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1. Objeto de la Compañía. 
 
La Compañía fue constituida el 24 de abril 2018 e inscrita en el Registro Mercantil el 06 de 
junio de 2018 en la ciudad de Quito – Ecuador. 

 
Su objeto social principalmente es de diseño de ingeniería y consultoría de ingeniería para 
gestión de proyectos relacionados con la construcción. 
  
La Compañía por el año 2018 no registra empleados en relación de dependencia. 

 
2. Principales políticas contables significativas. 

 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas por la Compañía  en la 
preparación de sus estados financieros, se revelan a continuación: 
 
2.1 Bases de preparación de los estados financieros. 
 

Los presentes Estados Financieros, se encuentran preparados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y 
sus interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) para PYMES, vigentes al 31 de 
diciembre de 2018. 

 
Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 
Compañías; y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas normas, además de su aplicación uniforme en los ejercicios que se 
presentan. 

 
2.2 Monedas funcional y de presentación. 

 
Los registros contables y los estados financieros de la Compañía, se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera 
(moneda funcional). Los estados financieros de TECHNIRISK INGENIERÍA Y 
SERVICIOS CÍA. LTDA., son presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 
 

2.3 Base de medición. 
 
Los estados financieros de TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. 
LTDA., se registran sobre la base del devengado. 
 

2.4 Uso de estimaciones y supuestos. 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables 
y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir 
de los montos estimados por la Administración de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran 
basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales 
podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas circunstancias. 
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Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que 
son importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados 
de la Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la 
Administración. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados 
de las revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en 
que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 

2.5 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes.  
 
El Estado de Situación Financiera, presenta sus saldos en función a su vencimiento, 
como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha 
de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese 
período. 
 

2.6 Activos financieros. 
 
Se presentan sus activos financieros de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 
2.6.1 Efectivo. 
 

Son aquellos activos financieros líquidos, depósitos en cuentas bancarias se miden 
inicial y posteriormente por su valor nominal. 
 
2.6.2 Cuentas por cobrar clientes. 
 
Los activos financieros dentro del estado de situación financiera incluyen en el 
rubro de cuentas por cobrar mantenidos al vencimiento dentro del alcance de 
Sección 11 y Sección 12 de la NIIF para PYMES. 
 
Adicionalmente la Compañía consideró los activos financieros dentro del alcance de 
NIC 39 son clasificados como activos financieros a valor justo con efecto en 
patrimonio, créditos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas hasta su 
vencimiento, o como derivados designados como instrumentos mantenidos como 
una cobertura efectiva, según corresponda. 
 
La Compañía tiene como política de crédito hasta 30 días. 

 
2.7 Otros gastos anticipados. 
 

Corresponden a Seguros pagados por anticipado, los cuales se encuentran 
valorizados a su valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos 
que generen la necesidad de presentarlos por separado. 
 
Los Seguros pagados por anticipados son amortizados mensualmente considerando 
el período para el cual generan beneficios económicos futuros. 
 
Además en este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o 
pagos anticipados para la compra de bienes y servicios que no hayan sido 
devengados al cierre del ejercicio económico.  
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2.8 Pasivos financieros. 
 

 La Compañía considera como instrumentos financieros básicos lo que establece la 
Sección 11, párrafo 11.8 de las NIIF para PYMES, por lo tanto incluye en sus 
estados financieros las siguientes categorías: 

 
• Pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas, 
• Cuentas por pagar comerciales, 
 Cuentas por pagar relacionadas, 
 Obligaciones financieras, y,  
 Otras cuentas por pagar. 

 
 La clasificación depende del propósito para el cual se contrataron los pasivos. La 
Administración de la Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros 
a la fecha de su reconocimiento inicial, es decir cuando se compromete a pagar el 
pasivo. 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes  
(vencimiento menor a doce meses) se reconocen a su valor razonable (Sección 11, 
párrafo 11.14). Debido a que su plazo medio de pago es reducido y no existe 
diferencia material con su costo amortizado, además que un porcentaje importante 
de las compras realizadas son pagadas en forma anticipada a sus proveedores. Las 
otras cuentas por pagar incluyen las obligaciones patronales y tributarias que son 
registradas a sus valores nominales. 

 
2.9  Bajas de pasivos financieros. 
 
 Un pasivo financiero es dado de baja cuando se extingue. 
 
2.10 Impuesto a la renta corriente y diferido. 
 

El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El 
impuesto sobre la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté 
asociado con alguna partida reconocida directamente en la sección patrimonial, en 
cuyo caso se reconoce directamente en el patrimonio. 

 
2.10.1 Impuesto a la renta corriente. 

 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes será del 22% para el año 2018, si el valor de las utilidades que se 
reinviertan en el país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos 
nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción 
de diez puntos porcentuales. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de 
las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los 
costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 
activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado 
sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
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impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio 
de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo. 

 
2.10.2 Impuesto diferidos. 
 
La Sección 29, párrafo 29.2 establece que: “Se requiere que una entidad reconozca 
las consecuencias fiscales actuales y futuras de transacciones y otros sucesos que se 
hayan reconocido en los estados financieros. Estos importes fiscales reconocidos 
comprenden el impuesto corriente y el impuesto diferido. El impuesto corriente es el 
impuesto por pagar (recuperable) por las ganancias (o pérdidas) fiscales del periodo 
corriente o de periodos anteriores. El impuesto diferido es el impuesto por pagar o 
por recuperar en periodos futuros, generalmente como resultado de que la entidad 
recupera o liquida sus activos y pasivos por su importe en libros actual, y el efecto 
fiscal de la compensación de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el 
momento procedentes de periodos anteriores.” 
 

2.11 Provisiones.  
 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente ya 
sea legal o implícita, como consecuencia de un suceso pasado, cuya liquidación 
requiere una salida de recursos que se considera probable y que se puede estimar 
con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, entre otros 
factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales o compromisos públicos que 
crean ante terceros una expectativa valida de que la Compañía asumirá ciertas 
responsabilidades. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
 

2.12 Reconocimiento de ingresos. 
 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Compañía y que los ingresos pueden ser confiablemente 
medidos, independientemente del momento en el que el pago sea realizado. Los 
ingresos son medidos al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los criterios 
específicos de reconocimiento enumerados a continuación también deberán 
cumplirse para que los ingresos sean reconocidos.  
 
Los ingresos ordinarios procedentes de la prestación del servicio deben ser 
reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones 
(Sección 23, párrafo 23.10): 
 
(a)  La Compañía ha trasferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a 

la  propiedad de los bienes o servicios; 
 

(b) La Compañía no conserve ninguna participación en la gestión de forma 
continua en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni tenga el 
control efectivo sobre los bienes o servicios vendidos.  

 
(c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 

fiabilidad; 
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(d) Sea probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos derivados 

de la transacción. 
 

(e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 
medidos con fiabilidad. 

 
2.13 Costos y gastos. 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 

2.14 Estimaciones y juicios contables. 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para 
PYMES, requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. 
 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían 
llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
3. Modificaciones a los pronunciamientos contables. 

 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas de inglés) incorpora 
modificaciones de 2015 a las Normas Internacionales Información Financiera para PYMES, 
las mismas que entran en vigencia a partir del 1 de enero de 2017, con aplicación anticipada 
permitida. Al 31 de diciembre de 2018, TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. 
LTDA., continúa aplicando NIIF para PYMES originalmente adoptadas, sin considerar las 
modificaciones mencionadas  a continuación, en razón a que la Administración de la 
Compañía, considera que no tiene impacto importante en los estados financiaros. 
 
Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. 
 
1. Aclaración de que los tipos de entidades enumeradas en el párrafo 1.3 (b) no tienen 

automáticamente la obligación pública para rendir cuentas. 
 

2. Incorporación de las guías de aclaración sobre el uso de las NIIF para las PYMES en los 
estados financieros separados de la controladora (véase el párrafo 1.7). 

 
 Sección 4 Estado de Situación Financiera. 

 
3. En el Estado de Situación Financiera la presentación en forma separada de las 

propiedades de inversión, registradas al costo menos la depreciación y el deterioro de 
valores acumulados (véase el párrafo 4.2, literal ea). 
 

4. Se elimina el requerimiento de revelar la información comparativo para la conciliación de 
las cifras de apertura y cierre de las acciones en circulación (véase el párrafo 4.12 literal 
a y iv). 
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 Sección 5 Estado de Resultado Integral y Estado de Resultados. 
 

5. Se incluye como requerimiento para que las entidades agrupen las partidas que se 
presentan en otro resultado integral sobre el criterio de ser susceptibles a 
reclasificaciones a resultados del periodo, en lo que se refiere a la Presentación de 
Partidas de Otro Resultado Integral (Modificación NIC 1) (véase el párrafo 5.5, literal g) 
 
Además se reconocen cuatro tipos de otro resultado integral como parte del resultado 
integral total (véase el párrafo 5.4, literal b). 
 
Adicionalmente los cambios relativos al gasto por impuesto asignados a los apartados 
(e), (g) y (h) del Párrafo 29.35 (Párrafo 5.5, literal d).  

 
Sección 6 Estado de Cambios en el patrimonio y Estado de Resultados y 

Ganancias Acumuladas. 
 

6. Se aclara la información que se debe presentar en el Estado de Cambios en el 
Patrimonio (véase el párrafo 6.2 y 6.3). 

 
Sección 9 Estados Financieros Consolidados y Separados. 

 
7. Se aclara que las subsidiarias adquiridas con la intención de venta o disposición en el 

plazo de un año se excluirán de la consolidación y se aclaran las formas de 
contabilizar y disponer de estas subsidiarias (véase el párrafos 9.3A, 9.3C, y; el 
párrafo 9.23A). 
 

8. Se aclara que los estados financieros de la controladora y de sus subsidiarias, 
utilizados para la elaboración de los estados financieros consolidados, deberán estar 
referidos a la misma fecha de presentación, a menos que sea impracticable (véase el 
párrafo 9.16). 

 
9. Se aclara la definición sobre los Estados financieros Separados (Véase el párrafo 9.24). 

 
10. Se aclara sobre la política de contabilizar las inversiones en una subsidiaria, asociadas y 

entidades controladas de forma conjunta (Véase el párrafo 9.26 literal c).  
 

Sección 10 Políticas Contables, Estimaciones y Errores. 
 

11. Cambio en la aplicación por primera vez de una política que consista en la revaluación 
de activos, de acuerdo con  la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo es un cambio 
de política contable que ha de ser tratado como una revaluación, de acuerdo con la 
Sección 17. Por consiguiente, un cambio del modelo del costo al modelo de 
revaluación para una clase de propiedades, planta y equipo se contabilizará de forma 
prospectiva, en lugar de hacerlo de acuerdo con los párrafos 10.11 y 10.12 (véase el 
párrafo 10.10A). 
 

Sección 11 Instrumento Financieros Básicos. 
 

12. Se incluye la exención del “esfuerzo o costo desproporcionado” en la medición de 
inversiones en instrumentos del patrimonio a valor razonable (véase los párrafos 11.4, 
11.4 literal c, 11.32 y 11.44). 
 

13. Se aclara sobre el alcance de la Sección 11 con otras Secciones de la NIIF para PYMES 
(véase el párrafo 11.7 literales b, c, e, y; f). 
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14. Se aclara la aplicación de los criterios para los instrumentos financieros básicos en 
acuerdos de préstamos simples (véase los párrafos 11.9 al 11.9B y 11.11 literal c). 

 
15. Se aclara sobre la medición inicial y posterior de activos y pasivos financieros (véase los 

párrafos 11.13, 11.14 literal c y 11.15). 
 

16. Se establece  la guía sobre la medición del valor razonable (véase el párrafo 11.27). 
  
 Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo. 

 
17. Se establece que para las  partidas tales como las piezas de repuesto, equipo de 

reserva y el equipo auxiliar se reconocerán de acuerdo con esta sección (véase el 
párrafo 17.5). 
 

18. Se incluye que una entidad añadirá el costo de reemplazar componentes de tales 
elementos al importe en libros de un  elemento de propiedades, planta y equipo 
cuando se incurra en ese costo, si se espera que el componente reemplazado vaya a 
proporcionar beneficios futuros adicionales a la entidad (véase el párrafo 17.6). 

 
19. Se incluye el modelo de revaluación como una opción de la medición posterior a la inicial 

(véase los párrafos 17.15 a 17.15D y 17.33). 
 

 Sección 18 Activos Intangibles distintos de la Plusvalía. 
 

20. Se modifica la vida útil de un activo intangible no puede establecerse con fiabilidad se 
determinará sobre la base de la mejor estimación de la gerencia y no excederá de 
diez años (véase el párrafo 18.20). 

 
 Sección 20 Arrendamientos. 

 
21. Se incluye arredramientos con una cláusula de variación de la tasa de interés vinculada a 

tasas de interés de mercado (véase el párrafo 20.1 literal e). 
 

22. Aclaraciones sobre algunos acuerdos de subcontratación, como los contratos de 
telecomunicaciones que proporcionan derechos sobre capacidad y los contratos de 
tipo “tomar o pagar”, no toman la forma legal de un arrendamiento, pero transmiten 
derechos de utilización de activos a cambio de pago. Estos acuerdos son en esencia 
arrendamientos de activos (véase el párrafo 20.3)  

 
 Sección 21 Provisiones y Contingencias. 

 
23. Si incluye esta estimación involucra esfuerzo o costo desproporcionado, la entidad 

revelará ese hecho y las razones por las que la estimación del efecto financiero 
involucraría dicho esfuerzo o costo desproporcionado (véase Sección 2 modificación 3). 

 
 Sección 22 Pasivos y Patrimonio. 

 
24. Se incluye como se debe clasificar un instrumento financiero o como un patrimonio de 

acuerdo con la esencia del acuerdo contractual, no simplemente por su forma legal, y de 
acuerdo con las definiciones de un pasivo financiero y de un instrumento de patrimonio 
(véase el párrafo 22.3A). 
 

25. Se explica sobre la medición inicial de un instrumento de patrimonio emitidos en una 
combinación de negocios (véase el párrafo 22.8). 
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26. Se incorpora las conclusiones de la CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con 
Instrumentos de Patrimonio (véase el párrafo 22.8, 22.15A al 22.15C). 

 
27. Aclaraciones  de que el impuesto a las ganancias relacionado con la distribución a los 

propietarios de instrumentos de patrimonio se contabilizará de acuerdo con la Sección 
29 8 (véase los párrafos 22.9 y 22.17). 

 
28. Se establece una exención el momento de medir el pasivo para el pago una 

distribución distinta al efectivo (véase los párrafos 22.18 y 22.18A). 
 

29. Se establece una exención a las distribuciones de activos distintos al efectivo que 
estén controlados por la misma parte o partes antes y después de la distribución 
(véase el párrafo 22.18B). 

 
 Sección 27 Deterioro del Valor de los Activos. 

 
30. Se establece que esta Sección no se aplica a los activos que surgen de contratos de 

construcción (véase el párrafo 27.1 literal f). 
 

31. Se establece que una entidad reconocerá una pérdida por deterioro del valor 
inmediatamente en resultados (véase el párrafo 27.6). 

 
32. Se aclara la reversión cuando el importe recuperable se estimó para un activo 

individual con deterioro de valor (véase los párrafos 27.30b y 27.31b). 
 

 Sección 28 Beneficios a los Empleados. 
 

33. Se especifica cómo se reconocerá un pasivo por otros beneficios a largo plazo y los 
medirá por el total neto (véase el párrafo 28.30). 
 

34. Se aclara sobre la información a revelar sobre los planes de beneficios definidos 
(véase el párrafo 28.41 literal c).  

 
 Sección 29 Impuestos a las Ganancias. 
 

35. Se establece la congruencia entre la NIC 12 de Impuestos a las Ganancias con la 
Sección 29, respecto al reconocimiento y medición de los impuestos diferidos, con el 
objetivo se sean compatibles con otros requerimientos de las NIIF para PYMES. 
 

36. Se incluye la compensación de activos por impuesto corrientes y los pasivos por 
impuestos corrientes o de activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos (véase los párrafos 29.37 y 29.41). 

 
 

 Sección 33 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas. 
 

37.  Se aclara la Definición de Parte Relacionada para ser congruente con la NIC 24 
Información a Revelar sobre Partes Relacionadas (véase los párrafos 33.2). 

 
4. Administración  de riesgos. 
 

4.1 Gestión de riesgos. 
 
TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., está expuesta a un 
conjunto de riesgos de mercado, financieros y operacionales inherentes a sus 
negocios. La Administración busca identificar y manejar dichos riesgos de la 
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manera más adecuada con el objetivo de minimizar potenciales efectos 
adversos sobre la rentabilidad de la Compañía, sin embargo, tanto las 
políticas comerciales, laborales y crediticias se enmarcan dentro de un estricto 
cumplimiento de las leyes, aprobadas y revisadas por la Administración de la 
Compañía. 
 

4.2 Riesgo de mercado. 
 
Los ingresos ordinarios de TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. 
LTDA., provienen de los servicios prestados a terceros. El grado de diferenciación 
del negocio ha generado un mercado competitivo. 
 
Los factores que determinan su fluctuación son la demanda, las variaciones en la 
oferta, el nivel de los servicios prestados  y a las eventuales ventajas competitivas 
de los diferentes actores del negocio. Cabe señalar que TECHNIRISK 
INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., tiene actividad en el mercado nacional. 
 
La Administración de la Compañía es quien determina el control de estos riesgos, 
así como sus estrategias específicas mediante los análisis periódicos de tendencias 
de las diferentes variables que inciden en los niveles de tasas de interés, por lo 
tanto consideramos a este riesgo dentro de los parámetros razonables. 

 
4.3 Riesgos financieros.  

 
Los principales riesgos financieros a que la Compañía está expuesta son: riesgo de 
condiciones en el mercado financiero que incluyen el riesgo en la tasa de interés, 
riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 
 
Riesgo de condiciones en el mercado financiero. 

 
4.3.1 Riesgo de tasa de interés. 

 
 La Compañía TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., enfrenta 

riesgos en la fluctuación de tasas de interés fijas, establecidas por las instituciones 
bancarias del país. 

 
4.3.2 Riesgo de crédito. 
 
El riesgo de crédito surge principalmente del eventual incumplimiento de los 
clientes, lo que afectaría la capacidad de recaudar fondos de cuentas por cobrar. 
 
4.3.3 Riesgo de liquidez. 

 
 Este riesgo se generaría en la medida que la Compañía no pudiese cumplir con sus 
obligaciones como resultado de liquidez insuficiente o por la imposibilidad de 
obtener créditos. TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 
maneja el riesgo de liquidez manteniendo fondos disponibles; monitoreando 
continuamente los flujos de caja, y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 
 

4.4 Riesgos operacionales.  
 
Riesgo operacional surge de la probabilidad de que la Compañía incurra en 
pérdidas por deficiencias o fallas en los procesos de: 
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4.4.1 Recursos humanos. 

 
Constituyen los empleados y trabajadores vinculados directamente con la ejecución 
de los diferentes procesos de la Compañía. 

 
4.4.2 Recursos tecnológicos. 

 
Son todos los equipos con su software respectivo, que mantiene la Compañía para 
soportar sus procesos. 

 
TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., tiene definido 
procedimientos tendientes a que se administren adecuadamente sus riesgos 
operativos de acuerdo con los lineamientos de las entidades reguladores y de sus 
departamentos, basados en sistemas de reportes internos y externos. 
 
4.4.3 Medio ambiente. 
 
La actividad de la Compañía no se encuentra regulada por entidades dedicadas a la 
protección del medio ambiente, por lo tanto, no debe cumplir con una revisión de 
capacidad dirigida a medir contaminación ambiental, por lo cual, a la fecha de 
cierre de los presentes estados financieros no es necesario constituir provisión 
alguna por este concepto. 

                                                                                                                                                                             
5. Segmento operativo. 

 
TECHNIRISK INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., tiene como actividad principal 
el dedicarse a actividades de diseño de ingeniería y consultoría de ingeniería para gestión de 
proyectos relacionados con la construcción. Por lo tanto la Compañía gestiona su operación 
y presenta la información en los estados financieros sobre la base de un único segmento 
operativo actualmente. 
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6. Efectivo. 
 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 
 

    31.12.2018 
 

 
Banco Internacional 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

5 
     
    5 
 

 
7. Gastos pagados por anticipado y otros. 

 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 
 
 

    31.12.2018 
 
Dr. Iván Diaz 
Gensmotors 
Dymof 

   
 
 

 
600 

1,344 
600 

     
    2,544 

 
 
8. Activos por impuestos corrientes. 

 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre de periodo, fue como sigue: 
 

 

    31.12.2018 
 
Crédito tributario renta 
Anticipo impuesto a la renta 

   
 
 

 
20 
49 

     
    69 

 
 

9. Cuentas por pagar. 
 
La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 
 

    31.12.2018 
 
Proveedores 
Socios 
IESS 

   
 
 

 
350 

1,316 
151 

     
    1,817 

 
Al 31 de diciembre de 2018, corresponden a saldos de socios, los mismos que no dispone 
de convenio(s), que determine fechas de vencimiento e intereses pactados. 
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10. Pasivos por impuestos corrientes. 

 

La composición del saldo de esta cuenta al cierre del periodo, fue como sigue: 
 
 

    31.12.2018 
 
Retención en la fuente 
Retenciones de IVA 
IVA por pagar 

   
 
 

 
52 
3 

118 
     
    173 

 
La provisión para el impuesto a la renta por el año terminado el 31 de diciembre de 
2018, ha sido aplicando la tasa del 22%, respectivamente, de acuerdo a lo que 
establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 

La conciliación del impuesto a la renta fue preparada por la Compañía considerando la  
tasa impositiva legal y el impuesto a la renta afectado a las operaciones. 
  

 
 

 
 

31.12.2018 
Utilidad según libros antes de participación a 
empleados e impuesto a la renta 

  
 

 
816 

    
Base para la participación a trabajadores   816 

15% participación a empleados   - 
    

Utilidad después de participación a empleados   816 

Más diferencia gastos de gestión   - 
    

 
Base imponible  

 
 

 
 

 
816 

 
Impuesto a la renta afectado por el 22% 

 
 

 
 

 
179 

 
11. Capital social. 

 
Está constituida al 31 de diciembre de 2018 por 400 participaciones de US$1 de los 
Estados Unidos de América cada una. 
 

12. Reserva legal. 
 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de su utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 20% del 
capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto 
en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas 
futuras o para aumentar el capital. 
 

13. Pérdidas acumuladas 
 
El saldo de esta cuenta se origina por las pérdidas acumuladas de años anteriores. 
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14. Ingresos operacionales. 
 

La composición del saldo de estas cuentas al cierre del periodo, fue como sigue: 
 

   31.12.2018 
    

Bienes 
Servicios 

  14,959 
2,530 

 
 

 
 

 
 

 
17,489 

 
15. Gastos de administración y otros 
 

La composición del saldo de estas cuentas al cierre del periodo, fue como sigue: 
 

   31.12.2018 
    

Gastos bancarios   (26) 

Otros gastos   (26) 
Gastos de operación   (12,619) 
Gastos provisiones   (1,115) 
Gasto impuesto a la renta   (179) 
Capacitación   (980) 
Sueldos   (2,800) 
Aportes IESS   (340) 
 
 

 
 

 
 

 
(18,085) 

 
 

16. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa. 
 
Entre el 31 de diciembre de 2018 y hasta le fecha de la emisión de estos estados 
financieros 26 de abril de 2019, no hemos tenido conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole. 

 

 


